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EDGARDO TELLEZ OLVERA 
PETROMAX, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·. BITÁCORA: 09/LUA0087 /08/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente dei.Sectcir Hidrocarburos, en lo suces.ivÓ la· AGENCIA, el día 08 
de agosto de 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de Gesti_ón Comercial, 
adscrita a la Unidad· de Gestión, Supervisión; l nspe~ción y.Vigilancia Comerdal,_por medio del 
cual en su carácte~ de .. representante legal del est~blecimiento ·PETROMAX, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1 2044, ·con ·ubkación en AV;- FEUX GÁt VÁN '520, COLONIA 
FIDEL VELÁZQUEZ, MUNICIPIO SAN NICOlAS D E LOS "GARZA, .ESTADO· DE NUEVO 
LEÓN, CÓDIGO POSTAL 6649"6, en lo sucesívo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental 
Única (LAU). lJrra vez evaluada la .. información pr~sentada;y 

. . . 

CON:SIDERANDO . · . '. 

l. Que-esta Direcéió~ General de Óestión -Co~ér.dal es .compet~nte para revisar, ·evaluar 
y reso_l.ver sobre la· Licen~ra Ambiental Únic.a.. so li~itadá:por-elREGUlAD_q, de conformidad 
con lo dispu€:Sto en los .a,r:tículos 4 . .-fracción XXVrl .y "3 7. fracd'Ón XVII f del Reglamento 
Int erior de la -,A:gencia Naciori'crl ·de"- Segur:1:dad l ridu~trra(y de Prot ección·.aJ Me<;lio Ambient e 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el dfa 08-de agosto de- 2018 .·se -r~cibiÓ en -ia ~GENCiA: .la .solicitud de Licenci~ 
Amtrierital -única pa~a . el establecimiento PETRÓMAX·, S.~~' bf C.V., 'misma que fue 
registrad.a con núméro de b'ítácóra 09/LUA0087/08l18. · · 

111. Que ~1 REGULADO cumple eón los recfuisitos ne.eesarios para ef trámit e de· LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó ·dentro de la solicitÚ.d registrada con bitácora 
09/LUA0087108/18. . · . . 

Por lo t anto, con f~~damento en I Q~ art ículos ~l. 3 f racéión XI, 4·:;.i fr¿c.ción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley d.e la Agencia Naciona!" de ·seguridad Industrial y de 'Protecció!} al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 11 1 BIS de la Ley General del . Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, . · 

· .RES!.). EL VE .. 
PRIMERO.- Tener por cumplioos l'os requisitos técnicos y ·legales presentados 
REGULADO para tramitar y obtener la Licen~i~ Ambie:ntal Única. · · ~-- .. ·· 

por el 

. . ~ . . 
: .. 

SEGUNDO.- O_T.ORGAR al REGULADO la ¡ ' --

. _, · . . u_CENCI:A Áfv1_B~~:~.rA~ ~NJ~_A, ~~ }A~~~:SE~~S6·~-2..~2018 __ .. 
La presente ·L;i'é;encia Ambiental ~Ur:üca qu.eida· s.ujeta ar= cu_m8pmt~~to d~~ ~a:~. siguiente~ : 

l. 

11. 

·_ .·cáNP:Iclb.NANTES ''· .. ·:_ · : · ·. · _ .: 
·, :.""- /-.. 

.. .. . . ... --· .. 

La Lic~ncia ampara el funcionarnientd _.y· ta operación--del est.áblec.iniientq denc:iniinado 
-PET.ROMAX, S.Á.:DEC.V., ESTACIÓN.l~·Q4.•tcón · ubkacióri'én ·Av. :F~lix Galván . .Sio, 
colmíia Fidel \le:lázquez; san. Nié.üta.s. ~D.e· t ós ''.GarZ;~, Código Póstar ~,6-49~6. Estado de 
Nuevo LeÓn, .que. se dedica. al corner-éió -~1 · p·of.-.rnef)or _de gas91ina·. 'á.'ceites y aditivos. El 
está~lecimieoto cuenta para su: oP.er~ció~: ccin.[as_ inst.ala~ione's des;cUtas en la Tabla 1_ 
. del presente. ·. . . .. e . - . :· . :. -~ '·,, .. :. . .< .. : . . . ' . 
- . . Tab!a l. l n~tal·áciones q·ue formañ·part.e del est~b.le:¿l~i.~n.to' = . . 

·:. · ... - ·-:~#k. e,;·· .. ·· . . ~:.~~i:,lt.L:&í .. ~B~~t:v·ZJ 
· · _ T-a_ñg!Je .cJ:e -Mag'Ra. • ~ - . · j l::.On;o"0ü· -. 1 - lftr:o:s .- _ 

Tang.ue_g~r~mi_~_rri_·~=--~-----__ _,:_~_1.:.: 4.0,Q9~-L---· , .lil: ~~t-"'=- _ ·, 
.· Bi$ipi'ens~r!o1:CMagna-: Pr~!um} ... -~..: -~---- 4· ~- · -. P.istofa-s. ~ .-__ ·, .. 

Dispens:~no _2 (Mag~a, ·P~~m,um) · - 4 .¡ .. ~ Pi.stolas 
. '~ ... .: 

La presente . Lic.encia Ambiental Qnica se expide por única·' ocasión: y-solo · para el 
establecimiento y actividades a:Utorizadas. 'en ~1 Consider.a:ndo 1 d~ la pre?.en~e resolución, 
en virtud de eil~ .. en· ~1:. caso eri que· .. d:ecid~ é~m~iar la Libi~~ción _o_ ac~i-~i?ád autorizada 1 
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deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental. Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias. dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/ o proyectos, co_nforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa·y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO; hasta en tanto. la .AGENCIA ·no emita lineamieñtos, directrices, criterios 
u otras disposii::ion~s admini.strativas de carácter general' en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remidr a la-Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédüla áe..0peraCiÓn. Anual en la·s términos vigent es 
estab lecidos~ a partir del año 2 o 19.. · · · · 

V. El REGULA~ó debe.rá indiJir·e·n .S:8 :Cédula .. .cie OperatiorrAndah~formaciór) referent e a 
los Diagrarryas de Fun~ionaR.li~ntci; que se á_ co[lgrue.n.~e con tas áreas, las actividades y 
los équipos indicados en .los:p1'anos ,de disfrjbuciónvigentes. del estab.lecirniento •. 

• :· • ; • ' ~ • .;- ~. -; ·' !. .. • • . • .• ' • ' • 

VI. El · REGULADO! deberá estimar y r-eportar en. la · :Gédbla de ·. Qperación an·ual 
correspondiente,' conforme a lo: establecido .en el. Artfcu·lo ·20 del Reglam'erito de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónoai ~Ambiénte en rriateria de Regist'ro de 
Emisiones y Transferenda de Con-taminantes, la? emisiones c:le los .contaminantes a la 
atmó~fera: ~brdrocarb.uro_s "totales, b~n<;:.eno; -tolweho, etilbenceno~ xtleno y hexano, 
derivadas dé:la operación. dejos· tar;¡ques -qe ah:naceriamiento y los. dispensarios de 
gaselí:nas. Asimismo, ef.l · el ·casó de_ cor}tar::-cQri plant~ -cl-~ :emergen:ci~: deberá est imar 
y -reportar los. cori~arll.ínantes-:criterio cbrrespor:tdie.ntes:· ::· · 

VIl. El R'E;GULADO deb~rá c.u.mplir co·n lo estable¿id~- ~l! . lás artíÚilo·$-:r3 fracción. 11 y 17 
fra.cciories 1, 11, VI, VIl, VIII y ·1x dél Reglamentó dé la-Ley General ·del Equitibrio Ecológico y 
la ProtecCión al Amb-iente eri materia de· Prevención y Control de_! a Cori'taminación de la 
AtmóS:Fe:ra y-a las Normas Oficiáles Mexicanas vi~éntes· que·les sean aplic.ab'les. 

VII I. El REG~LAQO deberá dar cumplimiento al ártítulo 109 .-·bi-s ._de la Ley · General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fra~ci6n J y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y. ·Transferencia de Cont aminantes, 

J 
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cuando existan . emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
·encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
.a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiorie~ fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso ·de paros programad9s . ·por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera,· hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de car~cter general p'or parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar ?-.~cione?,_ de. man~enimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 deJa pre:~ente, mi'$mas .que. deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptlbi·Ei a.ser v.erificadac por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá part·icipar en los plahes de cont:inge r:K.ia·-~~e · in?trumenten las 
autoridades amb.i_e_nt?-les locales, con el· f in de:c~.nt:olar la ~ontarilina.ción q·~e _se presente 
por condiciones meteorológicas de-sfav:orables ·· o· e.misi.ones · extraordinarias no 
controladas. · · · · ·. ..· ·.~ '. · · · ' --· .. ·. · · · 

'4 , ,• ' ¡o 

XII. El REGl:JLAD,O deber:~ coQtar ¿ó:n·un.P.Ia·n ·d~ A~endó'n. a Contingencias que·conténga la 
descri'pci.Ó'n de las a<;ciones, :·~qúipgs, s·istem'!s y: récur_sos · h~n}qnO:s· qu_e desti-nará en el 
casp ·.que ocurran emísiánes .d~: .' olor,~s; .· g~ses' . a· partk.wJa:s .· sólidas v.· lícíuid.as, 
extraordinarias no controladas,·· s.e ·.preseht~h Jugas· 'y derrames ·de materiales ·y/o 
res.iquos pe.ligr.ciso~ . que puedan . a-t_eétái- · ? ~ -1~'· .. ~tmó~féa;· . .a~iiT:li·~rno, :. p~ra controrar 
inc~ndi.os y preven1r explosiones .. que se.p.ue.dª:~ .. presen~ar en eJ establ.edr,niento.· 

XIII. El R~GÜLADO deb~rá.·ga:r.ahtiza~ .. q~e··eh11~n~jÓ :dehtro y fuera de···.$'1J~_,inst~laci~nes de 
lc·s .residuos peligr.osos;· ágüas c9niaminapas· ~. ·con hidrocarbúros ·-(3~900 . Ton), 
envases vatío,s plás.tico·s contam¡'naqo~,_pe l'y '2 L q~J_~ contuvi.e:ron aceite (0 . .230· 
Ton)~·· lodos· ···~ceitosos. , de tran.lpa,: (0~·200 ·: TQ~); · . . ásér:rín con~a.:minado·, · con 
hidr~C:arburó (0.120Ton);brochas·rodillo·~ .il:npr~gna~oscor:i,- pjntur:a{b.oos. Ton), 
pilas· .alcalinas ·. (0.001 ~- ton), pilas níqüel~ca.~mi:o .. ;.'· (o·:ool .:Ton), lamp:~ras 
fluotesc~ntes (0.00~. Ton), · · bal~str:é;l:S._ to.po,6 · Ton), botes i[tlpregnad.as· con 
pintüra (0.007 Tqn), aceite l,!.lb.r.i(:ante ;gastad.o (0.040. Ton)'; fHtros._.de .. aceite 
usadosJmpregmidos de: ac.e.ite·gastado·(0.020 T qn) y m~~guer-~s de c:Jesp.acho de 
combústibl.~ usadas (o.tno Ton), · .. qL,J~e gen·era· d~berá cümpiJr con lo establ~cido en 
los Artí.c.Uto.s .. l51, 15l Bis; 152, 152 Bis de .. ia Ley GeneF_at del E·quili.Or:iq. E~ológico y la 
ProtecciÓn aíAmbiente, y demás relatfvos~ y ap.lkab:les 'de la ley ·o:~neral para la 
Prevención y ·G.esttón Integral de lo.~ ·Residuos, su Reglamento '/.a ·1a~s Normas Oficiales .··· . · . . --,.··.· ... - · ... ·· .11 
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Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el 
Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registra~ lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de.los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la i:dentificaci6n de los· ·residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento-de la Ley Genera[ para la Pre.vén(ión y Gestión Integral 
de los Residuos, .en el cas-o de ~que el REGULADO ·genere mievo,s resi.duos que por sus 
características sean considerados peljgrosos según la NOM-os-·2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. · · · 

XVI. El REGULADO en la operacióh y f~-n~ionamiento d~ _su estaqlééimiento y si~ menoscabo 
a lo estai31.eddo en .la ·presente Lfcéncia:;.-oeberá sujetarse ' a todas las· disposiciones 
señaladas ~ñ la Ley General del Equil.ibrio-Eca"i-ógicb y· l·a Pro"'t.ección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derlvan;.asl como en. las Normas .Oficial·es Mexicanas y·otros 
instrumentos jurídicos aplicables. a-las-actividades del mismo,. . . 

XVII. El incurnplimiéoto de las co~dicionantes estableCidas en ~~ --P~-esente. Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al . Ambiente,_ la Ley General para la 
Preve[lción y Gestión Integral de lós·Residuos y lós R"eglarnentos quede ella·s se derivan, 
así como en ·las Normas Oficiafes Mex.icanásyotros instrumentos jurldicó-s vigentes que 
sean ·aplicab·ies a f-a -operaC:ión.· y ·:fundbnamiento ·del estabiecirn.ienlo, así como · la 
presentación d¡:; quejas en fo.rm'é; jus.tif"icada y reiterada o la ocurrenda de eventos que 
pongan en peligro la vida· ·.h-umana· o · que o:casione;n -.daños-. al medio ambi"ente y a los 
bie,nes particuf-ares o nacionales, podrá ser sancionatfo por· parte_ {1e la AGENCIA. de 
conformidad con: l-as disposiciones. aplicables. 

TERCERO.- La ·presente resolu~ión se emite.-en apego ·al p.r.incipio de buena .fe al que se r.efiere J 
el artículo 13 de La Ley Federal de Proce-dimiento Administrativo,. tomando por verídica la 
información·técnica anexa a( escrito de ingreso, en:cas'O de.existir falsedad de la información, 
el REGULADO-se hará acreedor-a las penas en que incurre quien se conduzca. con falsedad de 
conformidad con )o·drspuesto en· las ·fraccíones U y 111, del artículo 4 2 O Quater del Código Penal 
Federal, referente a~tos delitos contra la gestión ambientaL 
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CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de even~os que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de· Revocación de la licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General qel Eq~ilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y r.ecib:ir notificaciones a: EDGARDO TELLEZ 
OL VERA con fundamento en el artículo 19 de la ley Federál de Procedimiento Administrativo. . . ·. . . . . ' - .. . 

SEXTO.- Notifíquese la presente reso"lución a EDGARDO TELLEZ,QLVERA; en su carácter de 
representante leg~l dei·REGULADO, por cuaJ.quiera: dé-.lo~ medios prev~~t.o.s en' el artículo 3 S 
de la Ley Federal d~e. Procedimiento Ad!T]il;)istr:ativo: ·. ~ · ·: . .• · ' · . . . . . 

ATENTAMENTE . .... . . . ·. ·,: .... ~ · · 

EL DIRECTQR /E;-} . < : :. :- '.' : . O • :.~' : < . /, . '., . ·.,. ·-: 

ING. l€i'S.E AL VAREZ ROSAS . . .. · · · ·. < ·. ·. ·. 
Por uo wfo'cesponsqble delpapel, las copias de coOocimjenr.o de este asunto son .remjtidds. vía electróojcQ·. 
c.cyP lng. C<\lrlos Salvado.r de Regules .Ruiz~Funes.- Director.Ej.ecutivo d.e la A~ EA ·:. :· . 

Bio[ Ulíses car.dona Torres.- Jefe 9e·Unjdad de !Gestiónlndus~;ial - . ·'·: · ·. -

BITÁCORA: 09./L~AOOB 7/0S/.18. 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4'2.09, Jardines en la Montaña, Delegación Ti_al~an, c.e,. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 010_9 > · www.asea~gobJ!lx: _- · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ~edio Ambien~e ~el Sector Hidroc~rburos ta~bién ~tiliza el acrónimo "ASEA' 
y las palabras •Agencia de Seguridad. Energta y Ambiente' como parte de su tdent1dad mst•tuCJonal 




